
Departamento de Gestión Tributaria 

  
 
 
 
 
 
  

 RENTA WEB 



Departamento de Gestión Tributaria 

RENTA WEB ¿ POR QUÉ ? 
 El uso dispositivos móviles aumenta incesantemente, 20% de accesos portal AEAT en 

2015. Padre NO se puede utilizar en ellos. 

 

 

 

 
 
 

 Más simple. No requiere instalación del Padre (ni de java). 

 Ubicuo. Permite iniciar la declaración en cualquier dispositivo y finalizar en otro (la 

información se guarda en el servidor). 

 Servicio más interactivo que se adapta a todos los perfiles (desaparece diferencia entre 

borrador y Padre). 
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COLECTIVOS 
CAMPAÑA 

RENTA 2015 

Perfil Renta 
WEB 

inmediata  

Perfil 
paso a 
paso 

(Antiguo 
BPM )            

Perfil 
paso a 
paso 

(Antiguo 
PADRE)            

Perfil 
AAEE                                                
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A través del portal de servicios            

personalizados  
Determinación del perfil del contribuyente  

Tres perfiles: 

Perfil inmediato Renta Web 

Ofrecimiento vías confirmación 

En el envío de carta se  generará 

Predeclaración y DF 

Perfil Paso a paso Renta Web Perfil Padre 

Ofrecimiento servicio de Renta Web 

En el envío de carta NO se generará 

predeclaración (SÓLO DF) 

NO se Ofrecerá 

servicio de Renta Web 

En el envío de carta  

NO  se invocará Renta 

Web y se enviarán DF 

En el servicio disponible de Renta Web tienen 

cabida todos los contribuyentes, salvo los 

titulares de actividades económicas 

Borradores 

confirmables 

de 2014 

• BPM 

• PADRE 

 (SIN  AAEE) 

 

 

•  AAEE 

TRAMITACIÓN RENTA WEB 
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NÚMERO DE REFERENCIA RENO: (NOVEDADES) 

NO vinculado a nº de expediente, sino a contribuyente 

 

NO generación automática de borrador y/o DF 

 

NO es ÚNICO  

 

  Se entregará uno diferente en cada solicitud con casilla 490 (máximo tres 

al día). 

   

Sólo será válido EL ÚLTIMO.  

 

 Revocación automática por generación de otro  nº de referencia nuevo 

 

Vigencia 

 

Hasta el inicio de la campaña siguiente 
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NÚMERO DE REFERENCIA: (USOS) 

 Accesos a servicios personalizados de Renta 2015 

 

 Confirmación de predeclaraciones  o declaraciones  generadas  previamente  

No se podrá confirmar predeclaraciones por VRU ni SMS  

 

 Presentación de declaraciones conjuntas con dos titulares (se exige la referencia del 

segundo titular, no certificado ni cl@ve PIN) 

 

 Para trámites de extemporáneas o para servicios de ejercicios anteriores (desde el 

ejercicio 2015). El Nº de referencia es válido hasta que comience la siguiente 

campaña) 

 

 Para los servicios de ayuda de Renta (Cita previa, certificados……La casilla de la 

declaración del ejercicio anterior sólo se usará para obtener el RENØ) 
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ACCESO  TELEMÁTICO A RENTA WEB   

Una vez  identificado el contribuyente 

el sistema efectuará un estudio de viabilidad 

 

 

Que permitirá calificar y encuadrar al contribuyente 

 

En los servicios disponibles se desplegarán los que  sean susceptibles 

de utilización para su perfil 

 

Posible existencia de divergencias entre los datos de la última 

declaración  confeccionada o de la Predeclaración generada y los 

existentes en el momento 
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 OTRAS MEJORAS (I) 

Iglesia Católica y otros fines Sociales 

Existen datos del año anterior No existen datos del año anterior 

Automatismo en 

la descarga (se 

mantienen la opción 

del año anterior) 

Mensajes no 

invalidantes al 

confirmar  
(opción si  no mantienen 

la opción del año 

anterior) 

Mensajes  

emergente 

Ejecutar la opción Continuar 
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OTRAS MEJORAS (II) 
FORMAS DE INGRESO.- 

Automatismo: 

 
• Fraccionada 

• Con domiciliación 

• IBAN declaración del año anterior  
(si se mantiene la opción de tributación) 

 

IMPRESIÓN: 

 
•Eliminación de impreso en programa 

PADRE y Renta Web 

•Impresión a través del servicio de 

impresión AEAT (Predeclar) 

 

Basada en apartados dinámicos y no 

páginas aplantilladas Productos imprimibles: 

Justificante 

presentación 

telemática 

Vista previa 

Dos primeras 

páginas 

Resto en base a 

apartados   

(casillas con contenido) 

DID   
Predeclaración 

 (conforme Modelo) 

 

Vista previa 
Predeclaración 

 (conforme Modelo) 

 

Justificante 

presentación 

telemática 

Vista previa 
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CALENDARIO RENTA 2015 

(F. Provisionales) 

6: Inicio Campaña Telemática 10: Inicio campaña presencial 

     Inicio presentación de            

declaraciones  en papel  

 (NO TELEMÁTICAS ) 

 
 

 24: Fecha límite domiciliación 

 30: Final de campaña 

JUNIO 

L M X J V S D 

1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 

MAYO 

L M X J V S D 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31 

ABRIL 

L M X J V S D 

  1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30   
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901 200 345  
 
 
 

BORRADOR DAFAS DAMA 
CAMBIO DE 

DOMICILIO 

VRU 

Petición 

NIF 

OTAC / CAT (Renta Web) 

EXCLUSIÓN POR NIF: derivar a 

www.agenciatributaria.es  o 

Cita previa 

Locución 

 

 ¿Tiene usted algún inmueble 

arrendado? * 

  

•No se realizan declaraciones 

complementarias,  

pero no se pregunta a todos los 

contribuyentes  
 SÍ  

 NO  

Incluido en el perfil 

http://www.agenciatributaria.es/
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EXCLUSIÓN POR NIF 
 Se excluye de Renta Web a quienes hayan realizado alguna actividad económica en el 

ejercicio.  

 Además, no es posible la confección telefónica de la Renta Web a los contribuyentes: 

- Con rentas procedentes de arrendamientos (viviendas, locales, etc). 

- Que hayan realizado transmisiones patrimoniales (salvo algunos fondos de 

inversión). 

- Que hayan obtenido ganancias o pérdidas patrimoniales de entidades en régimen 

de atribución (procedan o no de transmisiones). 

- Que tengan partidas negativas pendientes de compensar de ejercicios anteriores. 
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La locución de exclusión informará sobre la posibilidad de 

tramitación en www.agenciatributaria.es o la petición de cita 

previa en www.agenciatributaria.es y por teléfono (901 22 33 44) 

http://www.agenciatributaria.es/
http://www.agenciatributaria.es/

